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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 06-oct.-22. Pasa a despacho el presente asunto, Sírvase 
proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 2363   

Proceso: Ejecutivo con Garantía Real 
Demandante: Rafael Mauricio Builes Marín 

Demandado:    Luz Aniria Manzo Trejos 
Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00442-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del presente asunto se allega al correo institucional escrito de la apoderada judicial del extremo 

demandante aportando una nueva dirección para notificar a la demandada 

 

Por ser procedente se autorizará a la profesional del derecho a fin de surta la notificación de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. conforme a las direcciones 

aportadas en escrito que antecede. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

AUTORIZAR al extremo activo para que surta la notificación de la demandada a la dirección física que 

aparece consignada en el escrito aportado de acuerdo con los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez  
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